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INFORME SECRETARIAL: 
 
Garagoa – Boyacá, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
En la fecha ingresa al Despacho el presente proceso, informándose que a la fecha la Cámara de 
comercio y la Secretaría de Hacienda del municipio de Garagoa no han atendido los requerimientos 
efectuados por el Juzgado. Lo anterior, para lo que se disponga proveer.  
 
 

 
 

 
ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

Gorogoo, treinto (30) de ogosto de dos mil veintiuno (2021)

Requiérose o lo Cómoro de comercio y o lo secretorÍo de Hociendo del municipio
de Gorogoo, poro que informen qué trómile se Ie dio o ros oficios 1ó40 y r ó41 del 9
de diciembre de 2020 y remitidos por correo eleclrónico el I I de diciembre de 2o2o

Por Secretorío de este Juzgodo infórmese ol proceso de qué formo dio
cumplim¡ento o lo ordenodo en lo porte finol del outo de fecho 27 de noviembre
de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Lo Juez,
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Garagoa, Boyacá. El anterior auto se notifica por Estado Nº 70 del treinta y uno (31) de agosto de 2021. 

Angélica María González Figueredo 
Secretaria 
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